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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN ESPECIAL DE INFORMÁTICA, SEGURIDAD DIGITAL Y DESARROLLO TECNÓLOGICO 

Minuta de la Décima Primera Sesión Ordinaria 
 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas con diez 
minutos del día diecinueve de noviembre del 2025 y en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 43, 44, 47, 48, 54, segundo párrafo y 79 del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas a través del vínculo 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NDc1MmY3MTEtYmU1OC00ZTVlL-
WIxODctMTAyOWM0NzVjMTA5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-
2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8cc 

c5689%22%7d las personas integrantes de la Comisión Especial de Especial de 
Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico con la finalidad de celebrar la 
Décima Primera Sesión Ordinaria, a la que asistieron: el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Consejero Presidente de la Comisión Especial; la C. Azucena Cayetano Solano, y la C. 
Dora Luz Morales Leyva, Consejeras Electorales, personas integrantes de la misma; 
en calidad de invitado el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC 
Guerrero; así como las representaciones acreditadas ante este Instituto Electoral Local: 
C. Juan Iván Barrera Salas, Partido del Trabajo; C. Juan Manuel Maciel Moyorido, 
Partido Verde Ecologista de México; C. Rosio Calleja Niño, Partido de MORENA; C. 
Ulises Cano Aparicio, Partido de la Revolución Democrática Guerrero; C. Jehovana 
Alejo Carrillo, Representante del Pueblo Afromexicano; C. Rossibel Bello Mateo, 
Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias; asistidos por la C. Alina 
Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de esta Comisión Especial, todas y todos 
reunidos bajo el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación, en su caso, del orden 
del día. 2. Lectura de la minuta de trabajo de la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión 
Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, 
celebrada el 23 de octubre de 2025. Aprobación en su caso. 3. Informe 
018/CEISDyDT/SO/19-11-2025, que rinde la Secretaría Técnica relativo a la 
correspondencia recibida, correspondiente al periodo del 22 de octubre al 18 de 
noviembre de 2025. 4. Informe 019/CEISDyDT/SO/19-11-2025, relativo al seguimiento 
de las actividades de modernización y optimización de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, del periodo del 22 de octubre al 18 de noviembre de 2025. 5. Informe 
020/CEISDyDT/SO/19-11-2025, relativo al seguimiento de los proyectos de desarrollo, 
actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos institucionales, del periodo 
del 22 de octubre al 18 de noviembre de 2025. 6. Asuntos Generales.- - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido el C.  Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
dio la bienvenida a la Décima Primera Sesión Ordinaria de esta Comisión Especial e 
instruyó a la Secretaria Técnica, constara el quórum legal para llevar a cabo la sesión. -  

- - - Inmediatamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
procedió a realizar el pase de lista, corroborando la presencia de la totalidad de las 
Consejeras y Consejero Electorales integrantes de la Comisión Especial, así como de 4 
representaciones de los Partidos Políticos, la representación del Pueblo Afromexicano y 
la representación de los Pueblos y Comunidades Originarias, por lo que en términos de 
los artículos 40, fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de 
este Instituto Electoral, manifestó que existía quórum de asistencia y de votación para 
sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, manifestó que, siendo las diez horas con diez minutos, en términos del artículo 
59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de Instituto Electoral, se declaran 
formalmente instalados los trabajos de la Comisión y con fundamento en el artículo 37, 
fracción II, del mismo reglamento, instruyó a la Secretaria Técnica dar lectura al proyecto 
de orden del día previsto para esta Décima Primera Sesión Ordinaria. - - - - - - - - - - - - - 
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- - - Acto seguido, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, dio lectura a los 
puntos del proyecto de orden día, el cual forma parte integral de la presente minuta. - - -  

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, puso a consideración de las y los integrantes de la Comisión, el proyecto del 
orden del día, y al no haber comentarios, se sometió a aprobación. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
de este Instituto Electoral, sometió a aprobación de las Consejeras y Consejero 
integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, mismo que fue aprobado por 
unanimidad de votos, quedando desahogado el primer punto del orden del día. - - - -  

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
solicitó someter a la aprobación en términos del artículo 58 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral; la dispensa de la lectura de los 
documentos, ya que previamente fueron circulados para su conocimiento, no obstante 
que se pueda brindar una explicación en cada uno de ellos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Después, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, sometió a aprobación 
de las Consejeras y Consejero integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de 
los documentos, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto continuo en uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 
Presidente de la Comisión, instruyó se diera cuenta del segundo punto del orden del 
día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, dio lectura al segundo punto del orden 
día correspondiente a la lectura de la minuta de trabajo de la Décima Sesión Ordinaria 
de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales, celebrada el 23 de octubre de 2025, aprobación en su caso. Comentando 
que se recibieron algunas observaciones de forma por parte de la consejería de la 
Licenciada Dora Luz Morales Leyva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Continuamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, agradeció a la Maestra Alina, por lo informado, así como, a la Consejera Dora 
Luz Morales Leyva, por las observaciones. Una vez dicho lo anterior, puso a 
consideración de todas y todos, la minuta de trabajo de la Décima Sesión Ordinaria de 
la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales, celebrada el 23 de octubre de 2025, y al no haber más comentarios 
solicito se sometiera a aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
sometió a aprobación de las Consejeras y Consejero integrantes de la Comisión, el 
proyecto de la minuta de trabajo de la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial 
de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, celebrada el 23 
de octubre de 2025, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, desahogándose 
así el segundo punto del orden del día. - - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, solicitó se diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

dio lectura al tercer punto del orden del día, correspondiente al Informe 

018/CEISDyDT/SO/19-11-2025, que rinde la Secretaría Técnica relativo a la 

correspondencia recibida, correspondiente al periodo del 22 de octubre al 18 de 

noviembre de 2025. Informando que el 5 de noviembre se recibió el oficio 226, signado 

por el Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y 
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Participación Ciudadana de este Instituto Electoral, mediante el cual solicitó una reunión 

de trabajo para la presentación de los avances a la actualización del Sistema para el 

reclutamiento de Supervisores Electorales Locales y Capacitadores Asistentes 

Electorales Locales, la cual se llevó a cabo el 7 de noviembre a las 13:00 horas; 

señalando que en ella se dio una explicación de los módulos que se han integrado y el 

avance que también ya se había compartido con esta Dirección. Manifestando que, de 

esta reunión de trabajo se llegaron a los acuerdos de que el área usuaria realizaría 

observaciones a los avances del sistema, acordando como fecha límite el 13 de 

noviembre del año en curso, informando que la Dirección usuaria aún no ha hecho llegar 

ninguna observación. Respecto a otro de los acuerdos que se tomaron, fue que, si se 

consideran que hay nuevos requerimientos, serán contemplados para una actualización 

que será programada para el ejercicio 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto continuo el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación del informe, poniéndolo a consideración de las y los 
integrantes de la Comisión. Y al no haber comentarios, dio por desahogado el tercer 
punto del orden del día, solicitando dar cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, dio 
lectura al cuarto punto del orden del día, correspondiente al Informe 
019/CEISDyDT/SO/19-11-2025, relativo al seguimiento de las actividades de 
modernización y optimización de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, del 
periodo del 22 de octubre al 18 de noviembre de 2025. Comentando que en este nuevo 
informe se incorpora o se da cuenta de las actividades que son en cumplimiento de las 
atribuciones conferidas a esta Comisión mediante el acuerdo 054 del pasado 29 de 
octubre del 2025, en el cual se modificó el nombre de esta comisión, así como sus 
atribuciones. En este caso específicamente a la relacionada a la supervisión de la 
operación, mantenimiento y actualización de la infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones del IEPC Guerrero, con la finalidad de garantizar su correcto 
funcionamiento, disponibilidad y continuidad operativa, por lo que informa sobre el 
avance de la Migración de Cuentas de Correo electrónico y del Drive a Microsoft 365, 
señalando que el objetivo de este es proporcionar a un panorama claro, descriptivo y 
actualizado sobre el estado del avance de las actividades correspondientes a la 
migración de cuentas de correo. Recordando que mediante esta actualización se 
incorporó el correo electrónico a la Suite que se había adquirido de office, ya que 
anteriormente se estaba en la plataforma de Google con Gmail y ahora se está 
completamente migrados a Microsoft a través del aplicativo Outlook. Comentando que 
esta migración de datos para para Presidencia, Consejerías Electorales, Secretaría 
Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y Generales, Unidades Técnicas, Coordinaciones y 
Jefaturas de área concluyó el día 20 de octubre de 2025. Asimismo, informa que se hizo 
la migración de los buzones completos de la información de todas las cuentas de correo 
electrónico, dependiendo del tamaño de buzón de 1 a 20 gigas, se migraron 13 cuentas; 
de 22 a 39 gigas, 10 cuentas; y de 42 a 156, fueron 30. Señalando que de inicio 
solamente estas áreas tenían cuentas de correo oficial, el resto del personal fueron 
cuentas de correo electrónico de nueva creación, una vez que ya estaba contratado este 
servicio a Microsoft. Informando también, que en una segunda fase la Dirección General 
de Informática y Sistemas, se encuentra actualmente en la entrega formal de los 
respaldos de información, toda vez que se cuenta con un buzón más pequeño, que es 
de 50 gigas, por lo que el resto de la información quedó en un respaldo de manera local, 
en los equipos de aquellas personas o titulares de las cuentas que tenían más de 50 
gigas de respaldo en las cuentas de correo electrónico. Señalando que de las 38 
cuentas en el porvenir se han entregado 35, las 3 cuentas restantes fueron respaldadas 
y almacenadas de manera personal por el área en específico. Por cuanto hace a los 
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Pinos, de las 15 cuentas, 12 han sido entregadas y también las áreas restantes se 
atienden de manera alternada, toda vez que en el edifico de los Pinos se está con la 
reestructuración de la red institucional. Comentando que prácticamente ya todo el 
personal se encuentra con cuentas de correo institucional, con el proveedor actual que 
es Microsoft. Por cuanto hace a la actividad número 2, de acuerdo con las actividades 
de modernización y optimización de tecnologías de la información y comunicaciones, 
comentó que se tiene el cambio de infraestructura completamente de red, el cual se 
inició en el edificio de los Pinos, mencionando que en este documento se detalla el 
avance el cambio de la infraestructura de la red institucional, que permite una conexión 
más eficiente entre los equipos de cómputo y el servidor de internet. El objetivo principal 
es optimizar la comunicación y el acceso de los recursos digitales, la seguridad en la 
transmisión de datos y garantizando una conectividad estable y confiable. Señalando 
que el alcance del proyecto principalmente es cambiar el Cable UTP categoría 5E que 
se tenía, a categoría 6, tanto en jacks de conectores y todo el patch panel que es de los 
switches y también se están instalando los nuevos que son administrables y esto va a 
permitir proteger y controlar el tráfico de red. Señalando que el desarrollo de estas 
actividades inició el 9 de octubre en el área de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Pluriculturales; que se inició de planta baja, hasta el último nivel que es el 
tercer piso. Informando que se detallan la fechas, de cómo ha sido el avance de la 
instalación de cable, así como la instalación de los nodos de red, detallándose de cada 
una de las áreas y lo que se está cambiando. Informando que también se inició con la 
configuración básica de la red de cada switch que se ha ido instalando de la nueva 
adquisición, la cual incluye la asignación del nombre de identificación de los equipos de 
cómputo, la configuración de la IP y parámetros de seguridad. Así también, ya se tienen 
pruebas y etiquetados de cada uno de los cables, lo que va permitir identificar alguna 
falla de manera puntual, para identificar qué cable corresponde a cada uno de los 
usuarios. Comentando que actualmente ya se está trabajando en el Órgano Interno de 
Control, para terminar ya con el área de la Dirección General de Informática y Sistemas. 
Manifestando que también se incluyó evidencia fotográfica del trabajo que se está 
realizando por la jefatura de Infraestructura de esta Dirección General de Informática y 
Sistemas. Asimismo, informó que por cuanto hace a la última actividad, sobre las 
tecnologías de comunicaciones, se tiene lo que es la migración del almacenamiento en 
nube de Google a Amazon Web Services; señalando que esta migración de servicio de 
proveedor de nube se inició en septiembre de este año, lo cual va permitir tener mejores 
servicios al alcance de las propias necesidades que se tengan en el Instituto Electoral en 
cuanto a implementación y operación de sistemas informáticos. Presentando también, 
un informe general del avance y el estado actual en conjunto que se está haciendo con 
la empresa GTG Cloud Services, que es el partner de AWS, quien es el encargado de la 
migración de nuestra infraestructura hacia Amazon; señalando que el objetivo principal 
de este proyecto es migrar todo lo que se tiene actualmente en Google, lo que va permitir 
tener mejoras fundamentales como robustecer la seguridad, optimizar el rendimiento de 
los sistemas y lograr la estabilización y actualización de la capa de servidores 
principalmente. Manifestando que se inició de manera preliminar con la configuración de 
los propios servidores que se van a tener en AWS, así como también, la creación de las 
bases de datos que se utilizan para los sistemas informáticos; así también, como para la 
propia página web institucional, se da cuenta de las instancias que ya se encuentran 
activas y de las pruebas que se han realizado. Señalando que es un informe un tanto 
técnico, pero de manera general comenta que ya están todos los servidores configurados 
que se tienen en Google, ya están también en Amazon Web Services y esto está 
permitiendo ir haciendo pruebas, configurando y generando cuentas de usuario para ir 
migrando toda la información, comentando que la idea es seguir con Google hasta el 31 
de diciembre de este año que fenece el contrato, y a partir del primero de enero ya se 
estaría por así decirlo de manera coloquial, viviendo en Amazon, que prácticamente se 
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está duplicando completamente la infraestructura de información de servidores de 
Google en Amazon, que se espera concluir a más tardar el 10 de diciembre de este año. 
Es cuanto Consejero. - - - - - - - - -  

- - - Continuamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, agradeció la presentación del informe, asimismo agradeció el trabajo que se 
está haciendo al interior de la Dirección General de Informática, a la Maestra Alina y a 
todo el equipo por esa iniciativa y por todo el trabajo de todo el equipo de soporte de la 
Dirección General de Informática y Sistemas, comentando que precisamente este punto, 
como lo comentó la Maestra Alina, es justamente derivado de las nuevas atribuciones de 
la Comisión. Poniendo a consideración de los presentes el informe, por si tuvieran algún 
comentario, y al no haber ninguno, solicitó se diera cuenta del siguiente punto del orden 
del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En seguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló 
que el quinto punto del orden del día corresponde al Informe 020/CEISDyDT/SO/19-
11-2025, relativo al seguimiento de los proyectos de desarrollo, actualización o 
mantenimiento de los sistemas informáticos institucionales, del periodo del 22 de octubre 
al 18 de noviembre de 2025. Comentando que principalmente quiere destacar en cuanto 
al Programa de Cómputos Distritales y Estatal que es PROCODE, el 5 y 6 de noviembre, 
se llevó a cabo un simulacro, con el objetivo de revisar el funcionamiento del sistema y 
detectar áreas de oportunidad para que puedan ser corregidas con anticipación a la 
implementación y operación en el 2027. Informando que se llevó a cabo el procedimiento 
correspondiente a actos previos, de captura de paquetes y de 10,205 actas. En 23 
distritos se aplicó la fórmula para la generación de las cargas en los Grupos de Trabajo 
y comenzaron con el recuento y cotejo de actas, realizando una captura total de 736 
actas, para continuar con la etapa posterior. Comentando que el día 5 de noviembre en 
este simulacro la red de internet tuvo una saturación momentánea de aproximadamente 
2 minutos, por lo que la captura se interrumpió, lo cual fue propiamente por el servicio de 
internet, dada la cantidad de equipos que fueron conectados. Manifestando que los 
errores generales detectados por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
fueron: casillas con errores inducidos para recuento, el PROCODE las habilita para 
Cotejo; al capturar un acta con inconsistencias, el sistema las manda a recuento sin 
identificar la causal; el sistema no tiene habilitada la opción de Recuento en Voto 
Anticipado (el cual debería estar solo en pleno); error de emblemas y campos de captura 
de información de partidos políticos y combinaciones de coaliciones que no tenían 
participación en la elección; por saturación del sistema y la captura del múltiple; las 
mesas de escrutinio y cómputo del Voto Anticipado, el sistema presentaba retrasos en 
pantalla y continuaba con el acta para captura. De manera adicional actualmente, la 
Dirección General de Informática y Sistemas se encuentra a la espera de la notificación 
oficial de los hallazgos detectados por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
los cuales a la fecha no han hecho llegar. Por cuanto hace a la Herramienta Informática 
para el Reclutamiento de CAEL y SEL, comentó que el 6 de noviembre, se notificó a la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana que las 
observaciones habían sido atendidas y se encontraban disponibles para su revisión, así 
mismo se proporcionó la URL del sistema, así como la cuenta de administración y una 
de usuario de Consejo Distrital, de igual forma, se solicitó enviar estas observaciones a 
más tardar el 13 de noviembre, al momento se continúa a la espera de las observaciones 
referentes a estas modificaciones. Las observaciones que fueron entregadas de manera 
previa, ya quedaron atendidas en su totalidad, las cuales principalmente consistieron en 
la etapa del módulo de registro de aspirantes, habilitar el registro de personas para 2 
concursos, ya sea para el proceso electoral ordinario, así como para el proceso electoral 
judicial, permitir que el registro de los aspirantes pueda realizarse tanto de manera 
presencial como virtual; permitir la sustitución de documentación por parte del usuario, 
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contar con una misma ventana de video para abrir o visualizar el video de la cápsula de 
inducción para poder continuar con el proceso, así como, también la generación de 
reportes con varios niveles, con la quien vieron la cápsula de inducción; quién tiene 
registro inconcluso, ya fueron todos atendidos. Señalando que, de manera general esta 
es la descripción de los requerimientos que se tiene para este sistema; que como ya se 
comentó en el punto número 2 del orden del día, el 7 de noviembre se llevó a cabo la 
reunión de trabajo, por lo que se sigue en espera de cualquier observación que haga 
llegar la Dirección usuaria. Referente al Sistema para el Registro de Partidos Políticos, 
el cual es un sistema de nueva creación de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos;  el 20 de octubre, se recibieron por parte de la Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos Políticos las observaciones detectadas al sistema, las cuales 
quedaron atendidas el día 6 de noviembre, y con esta misma fecha se notificó a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que revisaran esta última 
actualización. Señalando que las observaciones atendidas de manera general 
consistieron en: el tiempo de inactividad antes de cerrar el sistema, es muy corto, debería 
de ser un poco más amplio; cambiar el nombre de “Sistema de Registro de Partidos 
Políticos” por “Sistema Electrónico del Registro de Actos Partidistas; también emplear 
lenguaje incluyente; no se encuentra el listado, de los órganos y de los cargos ya 
existentes, los cuáles se habían compartido vía correo electrónico, para que se 
encuentren como una referencia general, lo cual ya fue atendido; así como, revisar la 
ortografía en general; prácticamente ya todas las observaciones fueron atendidas. 
Comentando también, que tenía el pedido de que se incrementara el tamaño de los 
archivos que se cargan al sistema, que se ampliara a más de 20 megas; sin embargo, 
todos los sistemas que se han desarrollado o actualizado, solo se permite una carga de 
20 megas, por cuestiones de seguridad, ya que permite mayor tiempo de estar vigente 
la conexión y también por cuestiones de almacenamiento, por lo que estos documentos 
tienen que adaptarse a la capacidad de 20 megas. Informando también, que el 11 de 
noviembre, se recibieron por parte de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Políticos las observaciones al sistema, las cuales quedaron atendidas el día 14 de 
noviembre y en esta misma fecha se notificó a la Coordinación de Prerrogativas y 
Partidos Políticos para su validación, y así mismo, tras cumplir con los requerimientos y 
alcance del sistema, se envió el formato de entrega oficial de este sistema para su 
confirmación. Haciendo un último requerimiento en la última versión y se atendieron de 
manera parcial, solamente quedó pendiente añadir el listado en el campo, el nombre del 
órgano partidista y se quedó de manera general toda vez de que hay una probabilidad 
de cargos, por lo que no pudo añadirse este estado y tendrá que ser capturado por el 
área. Es cuanto al avance de los sistemas informáticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, agradeció la presentación del informe, comentando que como se puede 
observar ya con miras al siguiente proceso electoral, varios de ellos como es el sistema 
de las candidaturas, que prácticamente se estará atentas y atentos desde la Dirección 
General de Informática a las reglas que se implementen en los lineamientos de registro 
para que pueda adecuarse este sistema, pero prácticamente está listo para su 
implementación; el siguiente sistema el de PROCODE, el Programa de Cómputos 
Distritales Electorales, que también ya ha tenido una primera prueba de funcionalidad 
por parte de la Dirección y que se está en la etapa de atención a las observaciones que 
surgieron derivado de este primer ejercicio que se realizó por parte de la Dirección de 
Organización Electoral. Señalando a todos los presentes, que la idea es que se puedan 
probar todos, los sistemas a implementarse en el siguiente proceso electoral y que se 
puedan entregar sistemas informáticos acabados con tiempo a su ejecución. 
Manifestando que también se ha dado cuenta de sistemas informáticos que no 
justamente son de proceso electoral, pero que sirven para el desarrollo de las actividades 
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de las distintas áreas de este Instituto. Una vez dicho lo anterior, puso a consideración 
de las y los integrantes el informe, por si hubiera algún comentario en relación con este 
punto, cediendo el uso de la voz a la C. Rosio Calleja Niño, representante de MORENA.  

- - - En uso de la voz la C. Rosio Calleja Niño, representante de MORENA, comentó 
que tenía una pregunta, que entiende que ahorita las pruebas y todos los procedimientos 
que están haciendo los programas es solamente en el tema de oficina. Señalando que, 
aproximadamente, sobre todo el tema de registro de candidatos de los partidos políticos, 
¿cuándo estaría en disponibilidad para hacer una prueba?, ya que en su caso sí le 
gustaría conocer el programa antes, con las modificaciones, esto para poder atender 
también sus requerimientos en cuanto ya estén para el registro de candidaturas. 
Manifestando que, cree que valdría la pena, independientemente de las últimas 
actualizaciones o modificaciones que se tengan que hacer ya una vez iniciado el proceso 
electoral, que con lo que ya se tuviera de avance pudieran, que en alguna ocasión se les 
pueda hacer una demostración de las actualizaciones de manera presencial en la Sala; 
ella lo solicita en el caso de MORENA, que no sabe si sus compañeros representantes 
estarán de acuerdo, y que como ya lo comentaba el Consejero Amadeo, que si hay 
modificaciones de último que emita el Instituto Nacional Electoral o algunas 
modificaciones legislativas, también ellos estarían atentos a eso, pero ya se podría 
avanzar, ya que no todos tienen el mismo tiempo en esos procesos electorales y sin duda 
sería, muy benéfico para que puedan conocer en un primer momento tanto los que ya 
han manejado el programa, como los nuevos compañeros, para que todos estemos en 
la misma tesitura y alomejor alguna observación pudiera salir de ello. Señalando que 
pide esa parte con el consenso, si es que los compañeros están de acuerdo, pues sería 
con todos los partidos, y si no en una oportunidad, sí le gustaría en lo personal al tema 
de MORENA, les pudieran apoyar con esa presentación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Continuamente, C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, agradeció a la Maestra Rosio, por su comentario muy atinado, señalando que 
le parece muy pertinente que se pueda llevara acabo esa presentación; comentando a 
la Maestra Alina, que se pueda buscar un espacio, y se puedan coordinar con la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para llevar a cabo la presentación del 
estado que guarda este sistema, para todas y todos los integrantes de la Comisión, y 
como lo ha comentado la Maestra Rosio, únicamente se estará a la espera de las 
reformas, en su caso, a la Ley Electoral Local, y por supuesto, a los lineamientos que en 
su momento emita el Consejo General del Instituto. Manifestando, que hasta el momento 
lo que se tiene son las reglas que fueron aplicadas en el pasado proceso electoral, 
lógicamente, con ciertas actualizaciones en relación únicamente a su funcionamiento, 
reportes que son requeridos por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. Por último, informa que se les estará convocando para dicha presentación. Una 
vez dicho lo anterior, nuevamente puso a consideración de todas y todos, el punto en 
cuestión por si hubiera algún comentario, y al no haber comentarios, dio por desahogado 
el quinto punto del orden del día, solicitando a la secretaria técnica dar cuenta del 
siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En seguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló 
que el sexto punto del orden del día corresponde a asuntos generales. - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión, manifestó que no se tenía ningún punto en asuntos generales, sin embargo, 
ponía a consideración por si en ese momento deseaban incorporar alguno. Al no haber 
tema que integrar a asuntos generales, quedó desahogado así el sexto punto del orden 
del día. Y finalmente, agradeció a todas y a todos por su asistencia y dio por concluida 
la presente sesión, siendo las diez horas con cuarenta y seis minutos del día diecinueve 
de noviembre de dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - La presente minuta fue aprobada por unanimidad de votos en la Décima Segunda 
Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo 
Tecnológico, celebrada el 10 de diciembre de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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